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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., Nueve (09) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho el presente proceso ordinario laboral con 

radicación interna 2018-221, informando que regresó del H. Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, Sírvase Proveer. 

 
AGENCIAS EN DERECHO 
 

A favor de MARIA INES HERRERA PALOMA 
a cargo de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 
 

Primera Instancia ………..….…………………… 
Segunda Instancia ……………………………….. 

 $  1.656.232 
 $     400.000 

Total Costas………………………………………..         $  2.056.232 
 

Original firmado 

NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá – 
Sala Laboral en la providencia de fecha 04 julio del 2019. 
 

Ahora bien, respecto a la liquidación de costas elaborada por el Despacho 
se informa que la misma cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

366 del C.G.P., por lo que se dispone su APROBACIÓN.  
 
Se ordena ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 

                                
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 01 de noviembre de 2023  

 
Por ESTADO N° 122 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

___________________

____________________ 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


